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Fecha: Guayaquil, Enero del 2013 
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De ml consideración: 

Yo, MARÍA ALEXANDRA MENDOZA MUÑOZ, con cédula o pasaporte N* 1308273661, 
representante legal de la Compañía STOREMAX S. A. con numero de R.U.C. 

0992768142001, autorizo Al Sr. CRISTHIAN CAMPOVERDE CONTRERAS con cédula o 
pasaporte N* 0925445272, para que realice la ayrsemtoción des ROT e de 
de Datos de mi representada. puna DE AUT AT del Art. 18 de la Ley 
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Adj. Copia simple del nombramiento del representante legal, 
Copla a color de la cédula de identidad del contribuyente y del autorizado. 
Copla a color del certificado de votación del contribuyente y del autorizado. 
Copla simple de una planilla de servicios básicos. 
Copia simple del Registro Único de Contribuyente, 

  
 



CONTRATO DE COMODATO. 

En la ciudad de Guayaquil, a las 3 de Mayo del 2 Ae 

presente Contrato de Comodato de un bien ingoréble, Y 

siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente contrato: A] La CONSTRUCTORA THALIA VICTORIA S.A., a sU vez 

representada en ausencia temporal del Presidente; por su GERENTE, 
Ingeniero Carlos Pablo Henriques-Báquerizo, tal como lo faculta los 
estatutos de la Compañía la Victoria S.A., a quien para efectos 
del presente contrato se |o-fodrá llamar como LA COMODANTE; y, B) La 

compañía STOREMAX S:A., legalmente representada por su Gerente 

«General, Abg. María Alexandra Mendoza Muñoz, parte a la que para 

efectos del presente instrumento se la podrá denominar también como 

LA COMODATARIA.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) LA COMODANTE es propietaria 
de un inmueble, consistente en una oficina identificada con el número 

303, piso tres, situada en el Edificio Solbanco, Avenida Rodolfo Baquerizo 

Nazur, ciudadela Alborada Octava Etapa, manzana 582 larés del 1 al 

8. B) En la actualidad LA COMODATARIA tenen parte de 

    

  

    

  

   

la oficina antes descrita.- 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DE TRABAJO.- Con tales antecedentes LA 

COMODANTE por este instrumento procede a entregar en calidad de 

COMODATO, o préstamo gratuito de uso, a favor de LA COMODATARIA 

parte de la oficina que se ha descrito en la cláusula que antecede. 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO.- Las partes de mutuo acuerdo determinan 

que el presente contrato el plazo forzoso de ún año, contados desde la 

suscripción del presente instrumento. Y 

    
   

CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES” DE LA COMODATARIA.- A más der% 
obligación principal de restituir el bien inmueble a la terminación del y 
antes mencionado, son obligaciones de LA COMODATARIA: A) Empf 
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responsabilidad. - 

CLÁUSULA SEXTA: RESPONSABILIDAD DE LA COMODATARIA.- LA 
COMODATARIA está obligada a emplear el mayor cuidado en la 

conservación del inmueble, y responde hasta de la culpa levísima: pol   
O    



   
   

  

tanto, será responsable de todos deterioro que no provenga de E 
naturaleza o del uso legítimo de la cosa.- 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DE LAS CONSTROVERSIAS.- En caso de $ 
controversias, las partes renuncian fuero y domicilio y se someten 

parte actora. 

CLÁUSULA OCTAVA: RATIFICACIÓN.- Las partes ratifican el contenido 
íntegro del presente contrato, los que firman en tres ejemplares de igual 
tenor y valor. 

“CONSTRUCTORA THALIA VICTORIA S.A.” 
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